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Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de Unión Marital de Hecho. 
 
Bucaramanga, 20 de mayo de 2022. 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN 
Secretario. 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
 

 
No se decretan las medidas cautelares solicitadas por la demandante Señora 
KAROL ASTRID RANGEL CAMACHO, por cuanto en la solicitud no se indica cuál 
es la clase de medida cautelar solicitada, pues se limita a mencionar los bienes 
sin indicar lo anterior. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ    
 
 

J.E.C.R. 


